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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓNOOEN

Retiro Clase lll
NIUR:0007-18

La Dirección General de Control de Ia tndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de lndustria, Comercio y Minería del Gobierno de la provincía de Córdoba, pone en

su conocimiento que según lo informado por el Departamento Provincial de Bromatología de

la provincia de Chubut, adavés de la Notificación Fedéral N" 999 del SIVA, con fecha 12103/1,8,

procedió a dar de baja el registro del establecimiento CHAURA, RNE N" 07-000452 y de todos

sus productos marca Chaura, detallados a continuacién, por encontrarse en infracción al

Código Alimentario Argentino, debido a diferentes problemas edilicios y de buenas prácticas. A

su vez, solicitó del decomiso de los siguientes productos como de cualquier otro con marca

Chaura de la empresa mencionada.

Datos de los productos:

o 07-004780 CERVEZA NEGRA STOUT

o O7-0O4781 CERVEZA OSCURA-CERVEZA SCOTISH ALE

o 07-004990 CERVEZA RUBIA PALE ALE

o 07-004990 CERVEZA RUBIA 100% MALTA DE FRAMBUESAS-CERVEZA PALE ALE CON

FRAMBUESAS

O 07004991 CERVEZA RUBIA 1OO% MALTA CON ARÁNDANOS.CERVEZA PALE ALE CON

ARÁNDANOS

. 07-005723 CERVEZA RUBIA I.P.A-INDIAN PALE ALE

¡ 07-005724 CERVEZA RUBIA P.A-PALE ALE

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente"

Comunicado N" 022/18
Direccién General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Cérdoba, L8 de abril del 2018
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